
 

 
 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

 
Riohacha, la Guajira quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 44-001-41-89-001-2016-00395-00 Proceso Ejecutivo de BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A contra BERRIO ROSADO YERLIS CARINA. 

 

Señor juez, el apoderado de la parte demandante mediante correo electrónico 

aporta renuncia al poder conferido. Disponga lo Pertinente. 

 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 
De acuerdo al informe secretarial que antecede, y de acuerdo al memorial 

presentado en fecha del 01 de febrero de 2024, se acepta la renuncia presentada 

por el doctor JUAN ALBERTO GUTIERREZ TOVIO, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 8.866.474, y portadora de la Tarjeta Profesional No195.122 del 

Consejo Superior de la Judicatura, toda vez que cumple con lo reglado en el artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Teramenes   Rafael Gomez   Henriquez

Juez Municipal
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Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, la Guajira quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Señor juez, la apoderada de la parte ejecutante solicita nueva medida cautelar. 
Disponga lo pertinente. 
 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 
Verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, se decreta(n) la(s) siguiente(s) 
medida(s) cautelar(es): 
 
 

 El embargo y retención de los dineros, legalmente embargables, que por cualquier 

concepto tenga el (la) demandado (a) de la referencia, en las entidades bancarias 

y financieras relacionadas en el memorial presentado en el cuaderno secundario. 

 

Limítese la medida a la suma de $25.221.574.oo M/Cte. Libre la correspondiente 
comunicación con las advertencias de ley. 
 
Notifíquese, 
 
 

 
TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
 
 

RADICACIÓN 44-001-41-89-001-2016-00644-00 proceso ejecutivo BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA SA contra YEINER JOSE MEDINA ARGOTE. 
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Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, la Guajira quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Señor juez, la apoderada de la parte ejecutante solicita nueva medida cautelar. 
Disponga lo pertinente. 
 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 
Verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, se decreta(n) la(s) siguiente(s) 
medida(s) cautelar(es): 
 
 

 El embargo y retención de los dineros, legalmente embargables, que por cualquier 

concepto tenga el (la) demandado (a) de la referencia, en las entidades bancarias 

y financieras relacionadas en el memorial presentado en el cuaderno secundario. 

 

Limítese la medida a la suma de $1.470.544.000 M/Cte. Libre la correspondiente 
comunicación con las advertencias de ley. 
 
Notifíquese, 
 
 

 
TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
 
 

RADICACIÓN 44-001-41-89-001-2016-00742-00 proceso ejecutivo LUIS 
ANTONIO QUINTERO  contra EINER MURIELES ZUÑIGA. 
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Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, la Guajira quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Señor juez, la apoderada de la parte ejecutante solicita nueva medida cautelar. 
Disponga lo pertinente. 
 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 
Verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, se decreta(n) la(s) siguiente(s) 
medida(s) cautelar(es): 
 
 

 El embargo y retención de los dineros, legalmente embargables, que por cualquier 

concepto tenga el (la) demandado (a) de la referencia, en las entidades bancarias 

y financieras relacionadas en el memorial presentado en el cuaderno secundario. 

 

Limítese la medida a la suma de $4.117.772.000 M/Cte. Libre la correspondiente 
comunicación con las advertencias de ley. 
 
Notifíquese, 
 
 

 
TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
 
 

RADICACIÓN 44-001-41-89-001-2017-00393-00 proceso ejecutivo LUIS 
ANTONIO QUINTERO  contra LICETH RIVERA BARROS. 

Firmado Por:
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Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

 
Riohacha, la Guajira quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 44-001-41-89-001-2018-00442-00 Proceso Ejecutivo de BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A contra URBINA DE MARIN DILIA ESTELA 

identificada con cedula de ciudadanía No. 27001349. 

 

Señor juez, el apoderado de la parte demandante mediante correo electrónico 

aporta renuncia al poder conferido. Disponga lo Pertinente. 

 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 
De acuerdo al informe secretarial que antecede, y de acuerdo al memorial 

presentado en fecha del 31 de enero de 2024, se acepta la renuncia presentada por 

la doctora IVONNE LINERO DE LA CRUZ, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 22421.755, y portadora de la Tarjeta Profesional No. 22.417 del Consejo 

Superior de la Judicatura, toda vez que cumple con lo reglado en el artículo 76 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
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Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, la Guajira quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Señor juez, la apoderada de la parte ejecutante solicita nueva medida cautelar. 
Disponga lo pertinente. 
 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 
Verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, se decreta(n) la(s) siguiente(s) 
medida(s) cautelar(es): 
 
 

 El embargo y retención de los dineros, legalmente embargables, que por cualquier 

concepto tenga el (la) demandado (a) de la referencia, en las entidades bancarias 

y financieras relacionadas en el memorial presentado en el cuaderno secundario. 

 

Limítese la medida a la suma de $4.326.322.000 M/Cte. Libre la correspondiente 
comunicación con las advertencias de ley. 
 
Notifíquese, 
 
 

 
TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
 
 

RADICACIÓN 44-001-41-89-001-2019-00372-00 proceso ejecutivo   OLGA 
ROBLES DE LOPEZ   contra    HONATAN JIMENEZ SUAREZ. 
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Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

 
 

Riohacha, la Guajira quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICACIÓN 44-001-41-89-001-2017-00475-00 proceso ejecutivo de BANCO 

DAVIVIENDA S.A  contra MARCOS ALFONSO SANDOVAL CUADRADO. 

 
 Señor Juez, el apoderado de la parte demandante mediante correo aporta renuncia 

al poder conferido. Disponga lo Pertinente. 

 

 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 
 
 

De acuerdo al informe secretarial, y con fundamento en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, la renuncia solicitada por parte de la doctora MÓNICA 

PATRICIA SANDOVAL CUADRADO, identificado con cedula de ciudadanía No. 

32.742.634, y portador de la Tarjeta Profesional No. 73784 del Consejo Superior de 

la Judicatura, no es procedente, por cuento no cumple con los requisitos 

establecidos en el prenombrado artículo. 

 

En razón a lo anterior, se reitera que su solicitud es improcedente. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
Juez 
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Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

 
Riohacha, la Guajira quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 44-001-41-89-001-2019-00602-00 Proceso Ejecutivo de BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A contra YORYI YOEL ALDANA MENDOZA. 

 

Señor juez, el apoderado de la parte demandante mediante correo electrónico 

aporta renuncia al poder conferido. Disponga lo Pertinente. 

 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 
De acuerdo al informe secretarial que antecede, y de acuerdo al memorial 

presentado en fecha del 02 de febrero de 2024, se acepta la renuncia presentada 

por el doctor JUAN JOSE NIEVES ZARATE, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 84.086.893 y portadora de la Tarjeta Profesional No.157.274 del 

Consejo Superior de la Judicatura, toda vez que cumple con lo reglado en el artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
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Proyectó Mile        

 
Calle 7 No.15-58, PALACIO DE JUSTICIA LUIS A. ROBLES de Riohacha, La Guajira 

Correo: j01pqccmrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 3127765831 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

 

Quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Revisando el trámite de notificación aportado, este Despacho observa que a pesar 

de haberse certificado su entrega por parte de la empresa de mensajería, considera 

que la misma no cumple las ritualidades del numeral 3° del artículo 291 del C.G.P., 

cuando señala: “La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser 

notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado 

por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que 

le informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la 

providencia que debe ser notificada” (subrayado del Despacho). 

 

Ya que la citación para notificación personal enviada a la demandada no registra la 

fecha de la providencia a notificar, por lo que se rechaza dicho trámite, debiéndose 

requerir a la parte actora para que en el término improrrogable de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de este proveído, cumpla con la carga procesal de 

continuar con el trámite de notificación a la parte demandada, so pena de tenerse 

por desistida tácitamente la actuación y así se declarará en providencia en la que 

se impondrá condena en costas, conforme al numeral 1° del artículo 317 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 

RADICACIÓN 44001418900120220011700 PROCESO EJECUTIVO DE LUIS 

ANTONIO QUINTERO contra REMEDIOS MARÍA IGUARAN SÁNCHEZ 
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Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, la Guajira quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Señor juez, el apoderado de la parte ejecutante solicita nueva medida cautelar. 
Disponga lo pertinente. 
 
 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 
Verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, se decreta(n) la(s) siguiente(s) 
medida(s) cautelar(es): 

 
 
 Decrétese el embargo del remanente de lo que se llegara a desembargar en el 

proceso que cursa en el JUZGADO PRIMERO PEQUEÑAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES de esta ciudad, con radicado 44-001-41-89-001-2016-00386-00, en 
el que obra como demandante CIRA JOSEFA BRITO CATAÑO contra YUBEILIS 
ACOSTA PEREZ. 
 
 

Limítese la medida a la suma de $4.720.800,oo. M/Cte. Líbrese la correspondiente 
comunicación. 
 
Notifíquese,  
 
 
 

 
TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
 
 

RADICACIÓN 44-001-41-89-001-2022-00168-00 Proceso Ejecutivo de  CIRA 
JOSEFA BRITO CATAÑO contra   YUBEILIS ACOSTA PEREZ. 
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Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, la Guajira quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Señor Juez, la parte demandada se encuentra notificada del mandamiento de pago, 
sin pagar ni proponer excepciones. Disponga lo pertinente. 
 

 
ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  

Secretaria 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta: 
 
Que, por auto del 18 de julio de 2022, se dictó mandamiento de pago por vía 
ejecutiva a favor del SIGILFREDO LOPEZ PAREJA contra ESNEIDER EDUARDO 
PEREZ ESCORCIA, por valor incorporado como capital en el titulo valor que adosa 
a la demanda, más los intereses causados, relacionados en el mandamiento de 
pago  
 
Que, de acuerdo a los anexos, la parte demandada fue notificada de la orden de 
agremio por aviso (arts. 291y292 del CGP), TAL COMO SE OBSERVA EN LOS 
DOCUMENTOS ALLEGADOS al expediente, sin que dentro la oportunidad procesal 
pagará   la obligación ni propusiera medios defensivos. 
 
Que es el caso dar aplicación a lo dispuesto en el canon 440 del C.G.P. En 
consecuencia, el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1º. ORDÈNESE seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 

determinada en el mandamiento ejecutivo. 
 
2º. DECRÈTESE el remate de los bienes que hayan sido objeto de medidas 

cautelares y los que posteriormente lo sean, previo secuestro y avalúo de los 
mismos. 

 
3º. PRACTÌQUESE la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

4º. FIJÈSE por concepto de agencias en derecho el 5% de la liquidación aprobada 
del crédito, de conformidad con el Acuerdo Nº PSAA16-10554 de agosto 5 de 
2016, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, inclúyanse en las 
costas. 

 

5º. CONDÈNESE a la parte demandada al pago de las costas procesales. 
Liquídense por secretaría. 

 
Notifíquese, 
 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
Juez 

 
 

RADICACIÓN:44-001-41-89-001-2022-00285-00 proceso ejecutivo de 
SIGILFREDO LOPEZ PAREJA contra ESNEIDER EDUARDO PEREZ ESCORCIA. 
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Teléfono: 3127765831 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

 

Quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Atendiendo el memorial que antecede, este Despacho dispone tener la Institución 

Educativa LOS CEREZOS, ubicada en CALLE 29 CRA 4 del distrito de Riohacha, 

donde labora la demandada, como dirección para su notificación. 

 

Por tanto, se requiere a la parte actora para que en el término improrrogable de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, cumpla con la carga 

procesal de continuar con el trámite de notificación a la parte demandada, so pena 

de tenerse por desistida tácitamente la actuación y así se declarará en providencia 

en la que se impondrá condena en costas, conforme al numeral 1° del artículo 317 

del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
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Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

 
Riohacha, la Guajira quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Señor Juez, la parte demandante allega trámite de notificación. Disponga lo 
pertinente. 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que, por auto del 

14 de diciembre de 2023, se dictó mandamiento ejecutivo de pago a favor de 

OSCAR WILLIAM PAREJA SOCARRAS contra JEINSON DE JESUS RUA 

TAPIAS, por el valor establecido bajo el concepto de capital insoluto incorporado 

en el título valor que se adosa a la demanda, más los intereses causados de 

acuerdo al mandamiento de pago. 

 

Que la parte demandada fue notificada de la orden de apremio de manera 

personal a través de su dirección electrónica, de acuerdo a lo previsto en el 

certificado de entrega de correo generado por “@-entrega - Servientrega”, en 

fecha el 02 de octubre de 2023, de acuerdo a lo establecido en el artículo 8° de 

la Ley 2213/2022, en la cual se le adjuntó los respectivos anexos, sin que dentro 

de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos. 

 

Que es del caso dar aplicación a lo dispuesto en el canon 440 del C.G.P. En 

consecuencia, el juzgado  

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 

determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 

2º.- DECRETAR el remate de los bienes que hayan sido objeto de medidas 

cautelares y los que posteriormente lo sean, previo secuestro y avalúo de los 

mismos. 

 

3°.- PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

4°.- CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas. De conformidad 

con el acuerdo Nº PSAA 16–10554 de agosto 05 de 2016, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, fíjense por concepto de agencias en derecho 

el 5 % de la liquidación aprobada del crédito. Liquídense por secretaría. 

 

Notifíquese 

 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
 

RADICACIÓN 44-001-41-89-001-2022-00559-00 proceso ejecutivo de OSCAR 
WILLIAM PAREJA SOCARRAS   identificado  con  cedula de ciudadanía No. 
1.118.807.666 contra   JEINSON DE JESUS RUA TAPIAS identificado  con  
cedula de ciudadanía No. 1.118.807.666. 



Firmado Por:

Teramenes   Rafael Gomez   Henriquez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Riohacha - La Guajira
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ea225a149f62f9698b9f7dde760cd0f35254c1b874a242011c9d4f320ca80d5

Documento generado en 15/02/2024 04:43:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

 
Riohacha, la Guajira quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Señor Juez, la parte demandante allega trámite de notificación. Disponga lo 
pertinente. 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que, por auto del 

12 de marzo de 2023, se dictó mandamiento ejecutivo de pago a favor de BANCO 

DE OCCIDENTE contra LAUDELINO RAFAEL FINOL MERIÑO por el valor 

establecido bajo el concepto de capital insoluto incorporado en el título valor que 

se adosa a la demanda, más los intereses causados de acuerdo al mandamiento 

de pago. 

 

Que la parte demandada fue notificada de la orden de apremio de manera 

personal a través de su dirección electrónica, de acuerdo a lo previsto en el 

certificado de entrega de correo generado por “coldelivery”, en fecha el 30 de 

enero de 2024, de acuerdo a lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213/2022, 

en la cual se le adjuntó los respectivos anexos, sin que dentro de la oportunidad 

procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos. 

 

Que es del caso dar aplicación a lo dispuesto en el canon 440 del C.G.P. En 

consecuencia, el juzgado  

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 

determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 

2º.- DECRETAR el remate de los bienes que hayan sido objeto de medidas 

cautelares y los que posteriormente lo sean, previo secuestro y avalúo de los 

mismos. 

 

3°.- PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

4°.- CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas. De conformidad 

con el acuerdo Nº PSAA 16–10554 de agosto 05 de 2016, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, fíjense por concepto de agencias en derecho 

el 5 % de la liquidación aprobada del crédito. Liquídense por secretaría. 

 

Notifíquese 

 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
 

RADICACIÓN 44-001-41-89-001-2023-00139-00 proceso ejecutivo de BANCO 
DE OCCIDENTE IDENTIFICADA CON NIT NO.890.300.279-4 contra    
LAUDELINO RAFAEL FINOL MERIÑO con cedula ciudadanía N° 84087580.  
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Calle 7 No.15-58, PALACIO DE JUSTICIA LUIS A. ROBLES de Riohacha, La Guajira 
Correo: j01pqccmrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3127765831 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

 
Riohacha, la Guajira quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación, elevada por 
el apoderado judicial de la parte actora, de conformidad con lo previstos en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, este Despacho, 
 
 

RESUELVE: 
 

 
1º. DECRETAR la terminación del presente proceso por pago de la obligación 

demandada y las costas procesales. 
 

2º. AUTORIZAR la entrega de los títulos judiciales existentes a favor de este 
proceso, a la parte demandada, tal como lo manifestó la parte actora. 

 
3º. LEVANTAR las medidas cautelares practicadas, si a ello hay lugar. 

 
4º. En el evento de existir embargo de remanente, los bienes liberados 

pónganse a disposición de quien los solicita. 
 

5º. ORDENAR a la parte ejecutante devolver a la parte ejecutada el (los) título 
(s) base de la presente ejecución, si a ello hay lugar, toda vez que se 
encuentra (n) en su poder y custodia, en virtud que la demanda fue 
presentada de manera digital. 

 
6º. NO CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada. 

 
7º. ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriada esta decisión y cumplido lo 

anterior.  
 
 
Notifíquese, 
 
 
 

 
TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
 
 
 

 
 

RADICACIÓN 44-001-41-89-001-2023-00156-00 proceso ejecutivo de 

BANCOLOMBIA S.A  contra  GUILLERMINA MARÍA BARLIZA. 
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Calle 7 No.15-58, PALACIO DE JUSTICIA LUIS A. ROBLES de Riohacha, La Guajira 

Correo: j01pqccmrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 3127765831 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

 

Quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Atendiendo el memorial que antecede, este Despacho dispone tener la Fiscalía 

General de la Nación en Maicao, La Guajira, ubicada en la calle 15 # 15-71, sitio 

donde labora el demandado CARLOS JULIO BERMUDEZ ROMERO, como nueva 

dirección para su notificación. 

 

Por tanto, se requiere a la parte actora para que en el término improrrogable de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, cumpla con la carga 

procesal de continuar con el trámite de notificación a la parte demandada, so pena 

de tenerse por desistida tácitamente la actuación y así se declarará en providencia 

en la que se impondrá condena en costas, conforme al numeral 1° del artículo 317 

del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 

RADICACIÓN 44001418900120230021600 PROCESO EJECUTIVO DE LUIS 
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Calle 7 No.15-58, PALACIO DE JUSTICIA LUIS A. ROBLES de Riohacha, La Guajira 

Correo: j01pqccmrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 3127765831 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

 

Quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Revisando el trámite de notificación aportado, este Despacho le imparte aprobación, 

toda vez que la citación para notificación personal fue remitida a la dirección física 

aportada para tal fin, la cual, según certificación expedida por empresa de 

mensajería, la misma fue recibida, lo que significa que dicha diligencia se realizó 

conforme a lo indicado por el artículo 291 del C.G.P.; como quiera que el termino 

indicado en el canon referenciado, se encuentra vencido y no se observa en el 

expediente digital evidencias de que el demandado haya comparecido a este 

Juzgado a notificarse del mandamiento ejecutivo, debe la parte ejecutante proceder 

a practicar la notificación por aviso, de conformidad con lo reglado en el numeral 6° 

del referido artículo, siguiendo las formalidades del canon 292 de la misma obra.  

 

Se requiere a la parte actora para que en el término improrrogable de treinta (30) 

días siguientes a la notificación de este proveído, cumpla con la carga procesal de 

continuar con el trámite de notificación, so pena de tenerse por desistida tácitamente 

la actuación y así se declarará en providencia en la que se impondrá condena en 

costas, conforme al numeral 1° del artículo 317 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
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Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

 

Quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Revisando el trámite de notificación aportado, este Despacho le imparte aprobación, 

toda vez que la citación para notificación personal fue remitida a la dirección física 

aportada para tal fin, la cual, según certificación expedida por empresa de 

mensajería, la misma fue recibida, lo que significa que dicha diligencia se realizó 

conforme a lo indicado por el artículo 291 del C.G.P.; como quiera que el termino 

indicado en el canon referenciado, se encuentra vencido y no se observa en el 

expediente digital evidencias de que el demandado haya comparecido a este 

Juzgado a notificarse del mandamiento ejecutivo, debe la parte ejecutante proceder 

a practicar la notificación por aviso, de conformidad con lo reglado en el numeral 6° 

del referido artículo, siguiendo las formalidades del canon 292 de la misma obra.  

 

Se requiere a la parte actora para que en el término improrrogable de treinta (30) 

días siguientes a la notificación de este proveído, cumpla con la carga procesal de 

continuar con el trámite de notificación, so pena de tenerse por desistida tácitamente 

la actuación y así se declarará en providencia en la que se impondrá condena en 

costas, conforme al numeral 1° del artículo 317 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
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Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, la Guajira quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Señor Juez, el asunto de la referencia correspondió a este Juzgado por reparto. 
Disponga lo pertinente. 
 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 
Verificado el anterior informe secretarial, con fundamento en el num. 1º del art. 
90 del C.G.P. procederá este Despacho a inadmitir la presente demanda, toda 
vez que no cumple con el requisito indicado en el numeral 4º del artículo 82 del 
C.G.P., cuando señala: “Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”, 
toda vez no hay claridad en las pretensiones de la demanda en cuanto las fechas 
de interés moratorios. 
 
La misma podrá ser subsanada dentro del término de cinco (5) días, so pena de 
ser rechazada; en consecuencia, este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda, por las razones antes anotadas. 
 
SEGUNDO. Concédase el término de cinco (05) días, para ser subsanada, so 
pena de ser rechazada. 
 
TERCERO. Se reconoce personería a ALFREDO JUAN GÓMEZ IBARRA, para 

que actúe como apoderado (a) de la parte ejecutante. 

 

 
 
Notifíquese, 
 
 
 

 
TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
 

 
 
 
 
 

RADICACIÓN 44-001-41-89-001-2023-00772-00 proceso ejecutivo de      
RAFAEL ANGEL ABDALA SIERRA identificada con la cédula de ciudadanía No.   
84.087.643 contra    KETTY PATRICIA HERRERA CAÑATE, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 22.735.177. 
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Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, la Guajira quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Señor Juez, el asunto de la referencia correspondió a este Juzgado por reparto. 
Disponga lo pertinente. 
 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 
Verificado el anterior informe secretarial, con fundamento en el num. 1º del art. 
90 del C.G.P. procederá este Despacho a inadmitir la presente demanda, toda 
vez que no cumple con el requisito indicado en el numeral 4º del artículo 82 del 
C.G.P., cuando señala: “Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”, 
toda vez no hay claridad en el monto de la obligación, ya que indica en ítem de 
los hechos  que el demandado realizó  un abono de dicha obligación de 
55.082.960,00 así mismo manifiesta que resta  37.152.125,00, así las cosas que 
en el acápite de las pretensiones hace una relación de los facturas  y un monto 
distinta obligación y en ese orden de ideas indicar el monto de la obligación  y 
detallar lo que se debe de cada una de las facturas.  
 
La misma podrá ser subsanada dentro del término de cinco (5) días, so pena de 
ser rechazada; en consecuencia, este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda, por las razones antes anotadas. 
 
SEGUNDO. Concédase el término de cinco (05) días, para ser subsanada, so 
pena de ser rechazada. 

 

TERCERO. Se reconoce personería a CARLOS MARIO RUMBO FARFAN, para 

que actúe como apoderado (a) de la parte ejecutante. 

 
Notifíquese, 
 
 
 

 
TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
 

 
 
 
 
 

RADICACIÓN 44-001-41-89-001-2024-00003-00 proceso ejecutivo de    
JORGE ALBERTO FONSECA AVENDAÑO  identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 77.172.659 contra    DIAGNOSTICOS MEDICOS AVANZADOS 
DEL NORTE S.A.S. “DIMED”, identificada con NIT 900.583.660. 
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Teramenes   Rafael Gomez   Henriquez



Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Riohacha - La Guajira
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